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1. Introducción

El desarrollo acelerado de innovaciones finan-
cieras e institucionales de los últimos años ha lle-
vado a una creciente internacionalización de las
instituciones bancarias acompañada de su gradual
desregulación (1). Este proceso ha permitido una
mayor competitividad en la captación de recursos
y en la asignación de créditos, si bien ha propicia-
do una mayor volatilidad del sistema y un incre-
mento de las crisis bancarias.

Los beneficios que se derivan de la interna-
cionalización financiera son evidentes: En el
ámbito macroeconómico, aumenta la disponibi-
lidad de ahorro, se reducen los costes relaciona-
dos con desviaciones temporales entre los flujos
de consumo y producción y mejora la diversifi-
cación de riesgos. A nivel microeconómico,
promueve la competencia y la eficiencia del sis-
tema financiero, apoya el desarrollo de infraes-
tructura y la transferencia de capital humano y
proporciona una mayor variedad de servicios e
instrumentos disponibles para el inversionista o
prestatario.

Pero también esta apertura trae consigo ries-
gos considerables. Análisis recientes han puesto
en evidencia la función perturbadora que pueden
desempeñar los flujos de capital en los sistemas
financieros locales y en particular, en los bancos,
pero también subrayan que la vulnerabilidad de
un país al contagio financiero depende en gran
medida de la salud y fortaleza de su sistema ban-
cario.

En este estudio se exponen brevemente en
una primera parte la incidencia, causas, resolu-
ciones y costes de las crisis bancarias de los últi-
mos treinta años, sin profundizar en ninguna de
ellas sino simplemente intentando descubrir
aquellos factores de vulnerabilidad bancaria
comunes que permitan comprender las tenden-
cias actuales en materia de regulación y supervi-
sión bancarias.

En la segunda parte, se analizan las princi-
pales propuestas en materia reguladora y de
supervisión vinculadas a aspectos microeco-
nómicos e institucionales del sistema banca-
rio. Finalmente, se subraya la importancia de
buscar la combinación óptima de regulación,
riesgo moral e incentivos como base para
garantizar la efectividad de cualquier política
bancaria.
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2. Las crisis bancarias en los últimos
treinta años

Incidencia de crisis bancarias recientes

La incidencia de las crisis bancarias ha
aumentado considerablemente a partir de la
década de los ochenta principalmente en los paí-
ses en desarrollo en los que se registra el 70 por
100 de las crisis de estas instituciones de los
últimos treinta años. En prácticamente todos los
casos, las crisis bancarias han surgido después
de la liberalización financiera y de la cuenta de
capitales.

Las crisis bancarias se inician con proble-
mas de instituciones específicas que adquieren
un carácter sistémico. El tema resulta complejo
por la diversidad de esquemas de conformación
y operación de los sistemas financieros y la
variedad de formas que adoptan las crisis. Por
ello, los episodios de crisis bancarias son difí-
ciles de identificar tanto por la naturaleza del
problema como por la falta de información
relevante. Si bien las cifras sobre depósitos
bancarios están disponibles en la mayoría de
los países, los problemas bancarios más impor-
tantes no se originan del lado de los pasivos de
su balance financiero (2): el retiro masivo de
depósitos o el cierre de líneas interbancarias
suelen ser resultado, más que causa, de proble-
mas bancarios.

Las crisis bancarias surgen, en general, por
un deterioro prolongado en la calidad de los
activos, por lo que variables como la partici-
pación de la cartera vencida en los portafolios
bancarios o las fluctuaciones en el precio de
bienes raíces podrían utilizarse para identificar
episodios de crisis, pero este tipo de informa-
ción es defectuosa en algunos países. Dadas
estas limitaciones, las crisis bancarias han sido
ilustradas por los investigadores con base en
una combinación de eventos tales como: inter-

venciones, fusiones o retiro masivo de depósi-
tos. Con base a un estudio realizado por
James (3) es posible construir la siguiente tabla
que resume la incidencia de este tipo de crisis
para el período 1971-1997 combinando el crite-
rio de diversos autores (4) y donde se conside-
ran alguno(s) de los siguientes indicadores:
razón de cartera vencida a activos totales de la
banca excede un 10 por 100; coste de la opera-
ción de rescate fue de al menos un 2 por 100 del
PIB; retiro masivo de depósitos; congelamiento
de cuentas o cierre temporal de operaciones de
un banco; activación de garantías sobre depósi-
tos bancarios; cierres, fusiones o adquisiciones
de instituciones bancarias.

La duración de las crisis es difícil de determi-
nar pero suele basarse en los períodos en que el
deterioro de las definiciones contables del sistema
bancario es profundo y generalizado.

La gestación de las crisis bancarias

Las crisis bancarias tienen su origen inmedia-
to en una institución individual que presenta una
crisis de liquidez, muchas veces asociada con
una crisis de solvencia. Los bancos, como otras
empresas, pueden enfrentar dificultades cuando
el valor de sus activos cae, con carácter no oca-
sional, por debajo del valor de sus pasivos
(insolvencia técnica). El valor de los activos de
un banco puede caer ya sea porque sus deudores
no pagan (riesgo crediticio) o porque los cam-
bios en el precio de sus activos provocan una
caída del valor de sus inversiones (riesgo de
mercado) (5).

La perspectiva de bancarrota de un negocio
bancario suele verse con aprehensión y el moti-
vo fundamental se encuentra en la posibilidad
de que una crisis individual se torne sistémica.
La retirada masiva de depósitos ocurre porque
en muchas ocasiones los individuos no están
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(2) El FMI (1998) definía una crisis bancaria como una situa-
ción en la que el retiro masivo de depósitos obliga al banco a sus-
pender la convertibilidad interna de sus pasivos, lo que requiere de
la intervención gubernamental mediante una asistencia a gran
escala. No obstante, en los últimos años, las crisis bancarias se ini-
cian más frecuentemente en el mercado interbancario ya que el
sistema bancario cuenta con una mejor información sobre sus par-
ticipantes.

(3) JAMES, Bell (2001).
(4) Los autores son: LINDGREN, GARCIA y SAAL (1996);

KAMINSKY y REINHART (1996 y 1998); ARDI y PAZARBA-
SIOGLU (1998) y DEMIRGUC-KUNT y DETRAGIACHE
(1999).

(5) Existe también el riesgo operacional de pérdidas derivadas
de fallos técnicos o fraudes a la hora de realizar operaciones.
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bien informados sobre sus bancos, por lo que
aún en el caso de bancos sanos, la información
asimétrica puede llevarlos a una severa crisis de
liquidez y el problema de una institución indi-
vidual adquiere rápidamente un carácter sisté-
mico. Por ello se han buscado insistentemente
fórmulas para salvaguardar la estabilidad del
sistema bancario sin proteger a instituciones
individuales, tales como los requerimientos
mínimos de reservas (que previenen de una
excesiva creación secundaria de dinero), segu-
ros de depósitos (para detener la huída de los
depositantes), estructuras crediticias óptimas
(que subraya el papel de la diversificación
como forma de reducir el riesgo de vulnerabili-
dad ante determinada perturbación externa) y la
supervisión y regulación bancarias. Estos dos
últimos elementos prudenciales delimitan el
marco de operación de los bancos y evitan erro-
res que puedan desembocar en una crisis ban-
caria.

La regulación y supervisión bancaria prove-
en de un bien público que es necesario para
complementar las fuerzas de mercado y garanti-
zar la prudencia bancaria. Con ello, se reduce la
probabilidad, tanto de problemas en institucio-
nes individuales, como de que dichas dificulta-
des puedan originar una crisis de naturaleza sis-
témica.

Las fórmulas de regulación y supervisión se
construyen teniendo en cuenta, entre otros aspec-
tos, la experiencia de los distintos países que han
sufrido una crisis financiera, intentando identifi-
car los indicadores de vulnerabilidad tanto a nivel
de la institución como a nivel sistémico. Además
del diseño de una política prudencial, dichos indi-
cadores permiten detectar los primeros síntomas
de una crisis bancaria para aumentar la efectivi-
dad de las políticas de salvamento y reducir su
coste (6).

Sin embargo, ninguno de estos indicadores
de vulnerabilidad ha demostrado ser infalible,
ya sea porque anticipan crisis que finalmente
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(6) La regulación y supervisión bancarias se aplican en tiem-
pos de tranquilidad y atienden a la prevención de crisis de institu-
ciones y su posible propagación. Sin embargo, una vez que hay
problemas, es necesario complementarlas con políticas de manejo
y resolución de crisis bancarias.
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CUADRO 1
CRISIS Y PERIODOS DE FUERTE INESTABILIDAD BANCARIA EN PAISES

SELECCIONADOS PARA EL PERIODO 1971-1997

País Número de crisis (**) Año de inicio
Duración

en años (*)

Argelia ....................... 1 1990 1
Argentina................... 3 1980, 1985, 1994 3,2,2
Benin ......................... 1 1988 2
Bolivia ........................ 1 1987 1
Brasil.......................... 2 1985, 1994 1,1
Bulgaria ..................... 1 1991 6
Camerún.................... 2 1989, 1994 5,2
Canadá ...................... 1 1983 1
Chad.......................... 1 1979 5
Chile .......................... 1 1981 7
Colombia ................... 1 1982 4
Congo ....................... 1 1994 3
Corea......................... 1 1997 1
Costa de Marfil .......... 1 1988 1
Costa Rica.................. 1 1994 1
Dinamarca ................. 1 1987 3
Ecuador ..................... 2 1992,1995 1,1
El Salvador ................. 2 1989,1995 1,1
España ....................... 1 1977 9
Estados Unidos........... 1 1980 1
Estonia....................... 1 1992 4
Filipinas...................... 2 1981, 1997 7,1
Finlandia .................... 1 1991 4
Francia ....................... 1 1994 1
Guinea....................... 1 1980 6
Guinea Ecuatorial....... 1 1983 3
Guyana ...................... 1 1993 3
India .......................... 1 1991 4
Indonesia ................... 2 1992,1997 3,1
Islandia ...................... 1 1985 1
Israel .......................... 1 1983 2
Italia........................... 1 1990 5
Jamaica...................... 1 1994 1
Japón......................... 1 1992 3
Jordania ..................... 1 1989 2
Kenya ........................ 1 1993 1
Kuwait ....................... 1 Med-80 ?
Latvia ......................... 1 1995 2
Líbano........................ 1 1988 3
Liberia........................ 1 1991 6
Lituania...................... 1 1995 2
Macedonia................. 1 1993 2
Madagascar ............... 1 1988 1
Malasia ...................... 1 1985 4
Malí ........................... 1 1987 3
México....................... 2 1982,1994 1,3
Nueva Zelanda ........... 1 1989 1
Nepal ......................... 1 1988 7
Níger.......................... 1 1983 14
Nigeria ....................... 1 1991 4
Noruega..................... 1 1987 7
Panamá...................... 1 1988 2
Papua N. Guinea ........ 1 1989 1
Paraguay.................... 1 1995 1
Perú ........................... 1 1983 1
Portugal ..................... 1 1986 1
Rep.Centro Africana... 1 1976 17
Rep. Dominicana........ 1 1990 1
Santo Tomé ............... 1 1980 17
Senegal...................... 1 1983 6
Somalia...................... 1 1990 1
Sri Lanka .................... 1 1989 5
Sudáfrica.................... 2 1985, 1989 1,1
Suecia ........................ 1 1990 4
Tanzania .................... 1 1988 9
Tailandia .................... 3 1979,1983,1997 1,5,1
Togo .......................... 1 1989 1
Turquía ...................... 3 1982,1991,1994 1,1,1
Uganda...................... 1 1990 5
Uruguay..................... 2 1971,1981 1,5
Venezuela .................. 1 1993 4

Total: ......................... 86

(*) Año o fracción se considera como unidad. La duración abarca no sólo el perí-
odo de crisis sino también el de fuerte inestabilidad del sistema bancario. (**) cri-
sis en sentido amplio ya que incluye períodos de severa inestabilidad bancaria.
Los países miembros de la OECD en cursiva.
Fuente:



no ocurren, o bien porque fallan en predecir-
la (7). Los indicadores de posibles crisis banca-
rias suelen basarse en dos tipos de modelos: los
de señales y los de respuesta cualitativa. Los
modelos de señales comparan el valor de cier-
tos indicadores en períodos de tranquilidad y
en períodos de crisis. Los indicadores se eligen
sobre la base de que cambios en su comporta-
miento suelen ser una señal de peligro banca-
rio. Por su parte, los modelos de respuesta cua-
litativa emplean análisis de regresión para
estimar las relaciones existentes entre varios
indicadores potenciales y las crisis banca-
rias (8).

Pero antes de buscar indicadores de vulnerabi-
lidad en los propios sistemas bancarios que per-
mitan clarificar las causas de una crisis bancaria,
se plantea el interrogante del fenómeno llamado
en la literatura especializada como «contagio
puro», donde la crisis bancaria es independiente
de variables macroeconómicas fundamentales, de
la salud del sistema financiero y de la institución
bancaria, y que parece darse sin existir lazos
comerciales aparentes entre las instituciones afec-
tadas (9).

Si este contagio puro fuera lo suficientemente
importante como para explicar las crisis, tendría
poco sentido buscar la forma de prevenirlas pues-
to que su ocurrencia sería en gran medida un
fenómeno aleatorio. La regulación y supervisión
serían relevantes sólo en la medida que contribu-
yeran a una mayor divulgación de la situación
financiera de los bancos, ya que el retiro masivo
de depósitos resultante de un contagio puro se
deriva de la incertidumbre relativa a la salud de la
institución.

La información sobre el desempeño del nego-
cio, sus recursos de capital, su estructura de
mercado y su entorno macroeconómico aparece,
incluso en este escenario, como relevante para
evitar problemas bancarios y sobretodo proble-
mas sistémicos. En un entorno financiero tan
complejo como el actual, se desincentiva la
recolección de información y se intensifica por

ende el comportamiento de «rebaño», como
sucede en contextos de información asimétrica e
imperfecta (10).

Sin embargo, la evidencia empírica parece
indicar que de hecho el contagio puro rara-
mente existe y que las instituciones bancarias
afectadas por perturbaciones externas presen-
tan una serie de características que las hace
vulnerables. De la misma manera, los efectos
sistémicos que llevan a que la crisis de una
institución individual amenace la estabilidad
de todo el sistema se presentan con una mayor
probabilidad en estructuras financieras frági-
les.

Los indicadores parecen coincidir en apuntar
a tres categorías de factores que se retroalimen-
tan entre sí y que constituyen «el talón de Aqui-
les» de muchos sistemas bancarios: Los factores
microeconómicos, que se identifican a partir de
los elementos que componen el balance de un
banco, quizás complementado con información
sobre los precios de mercado, y que ayudan a
predecir futuras quiebras; los factores macroeco-
nómicos, que se identifican mediante el análisis
de variables del sector real y monetario de la
economía y finalmente los factores instituciona-
les, que ayudan a asignar una probabilidad a que
la crisis de una institución individual se torne
sistémica.

Las causas microeconómicas

Dentro de los factores microeconómicos, la
evidencia empírica sugiere que existen indicado-
res de vulnerabilidad que deberían poder ser
observados a través de los estados financieros de
los bancos. La quiebra de un banco es esencial-
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(7) Ver HARDY D., PAZARBASIOGLU (1998).
(8) BELL, J. (2001).
(9) EICHENGREEN (1999).

(10) El comportamiento de «rebaño» puede darse cuando
aumenta el número de mercados y se reduce la proporción de
los activos de un país en la cartera de inversionistas institucio-
nales, ya que la ventaja de recopilar información específica
sobre un país es cada vez menos relevante. Otro ejemplo es
cuando se evalúa a los gestores de los fondos de inversión en
función de los resultados obtenidos por otros, lo que fomenta
el comportamiento «de rebaño». Esos dos ejemplos son sólo
parte de la explicación de un amplio conjunto de modelos que
se basan en la formación de expectativas en un contexto de
información imperfecta y asimétrica para explicar el compor-
tamiento racional «de rebaño» por parte de los inversionistas.
Véase por ejemplo EICHENGREEN (1996) o CALVO y
MENDOZA (1998).
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mente una función del riesgo de liquidez, credi-
ticio, de mercado y operativo y del entorno
macroeconómico (11). La cartera vencida y las
razones de liquidez se deterioran rápidamente
antes de la quiebra de un banco que tiene mayor
probabilidad de ocurrencia cuando el portafolio
de activos bancarios incluye una proporción sig-
nificativa de préstamos vinculados a la propie-
dad, cuando los rendimientos ofrecidos por el
banco son excesivos o bien cuando la proporción
de activos bancarios en valores negociables es
bajo.

Los inadecuados sistemas de contabilidad y de
presentación de estados financieros acentúan las
consecuencias de los fallos anteriores. Los inver-
sionistas y autoridades no pueden supervisar ade-
cuadamente a los bancos ante información incom-
pleta y confusa. Si la cartera vencida se disfraza
con nuevos préstamos y se subestima sistemática-
mente, las provisiones serán inadecuadas y los
reportes de utilidades estarán sobrestimados. Ban-
cos técnicamente insolventes continúan operando
y en muchos países la cartera vencida como por-
centaje del total de préstamos ha superado el 10
por 100 que se considera indicador de crisis ban-
caria.

Las causas macroeconómicas

La mayoría de las crisis bancarias son precedi-
das por algún tipo de perturbación macroeconó-
mica que afecta a la calidad de los activos, a la
obtención de recursos, al comportamiento del cré-
dito y a la liquidez. También contribuyen las
expectativas y el aumento de la volatilidad que
genera una mayor incertidumbre (12).

Los indicadores macroeconómicos que han
probado ser más efectivos en predecir las crisis
bancarias son los que capturan el desborda-
miento del crédito, tales como la razón M2 a la
base monetaria. Este desbordamiento es más
frecuente cuando se combinan liberalización
financiera con cambios en la actividad macroe-
conómica (13).

El problema se deriva sobretodo de reaccio-
nes bancarias inadecuadas frente al ciclo de
negocios y que se inician en la fase ascendente
del ciclo, cuando los bancos suelen subestimar
los problemas asociados con la información
asimétrica (selección adversa o riesgo
moral (14)) y financian proyectos que parecen
rentables en ese momento pero que, estudiados
más cuidadosamente, se podría apreciar sus
pobres perspectivas a futuro. El apoyo crediti-
cio mejorará la rentabilidad de corto plazo de
este tipo de negocios, pero al iniciarse la fase
descendente del ciclo surgirán los problemas.
Esta situación será más delicada para el banco
si existe un colateral cuyo valor sigue las mis-
mas pautas de comportamiento del negocio. De
ahí que la desaceleración de la actividad econó-
mica constituya otro indicador de vulnerabili-

BOLETIN ECONOMICO DE ICE N° 2698
DEL 16 DE JULIO AL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2001 53

(11) BELL, J. (2001).
(12) RENNHACK (2000).
(13) HARDY, D., PAZARBASIOGLU (1998).

(14) La información asimétrica lleva a dos problemas bási-
cos en el sistema financiero: la selección adversa y el riesgo
moral. La selección adversa es un problema de información asi-
métrica que ocurre antes de que se lleve a cabo la transacción y
consiste en que los deudores potenciales de mayor riesgo para el
banco son los que buscan más activamente un crédito y por lo
tanto tienen una mayor probabilidad de ser seleccionados. Por
su parte, el riesgo moral se da una vez llevada a cabo la transac-
ción ya que el prestamista está sujeto al «riesgo» de que el
prestatario tenga incentivos para llevar a cabo actividades que
son indeseables («inmorales») desde el punto de vista del
prestamista, como por ejemplo las de alto riesgo, que si funcio-
nan bien le darán al prestatario un alto rendimiento y si no el
prestamista absorberá la mayor parte de la pérdida. Véase
MISHKIN (1996).
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CUADRO 2
CARTERA VENCIDA EN CRISIS BANCARIAS SELECCIONADAS (1974-1994)

País y año
Cartera vencida como porcentaje

del total de préstamos

Argentina (1980 y 1985) ......................... 9 y 30
Brasil (1994) ............................................ 9
Chile (1981) ............................................ 16
Colombia (1982) ..................................... 25
España (1977) ......................................... -
Estados Unidos (1984)............................. 4
Filipinas (1981) ........................................ 19
Finlandia (1991) ...................................... 9
Ghana (1983).......................................... 60
Indonesia (1994) ..................................... -
Japón( 1990) ........................................... 10
Malasia (1985) ........................................ 33
México (1994) ......................................... 11
Noruega (1988)....................................... 9
Suecia (1991) .......................................... 11
Sri Lanka (1989) ...................................... 35
Tailandia (1983) ...................................... 15
Turquía (1982) ........................................ -
Uruguay (1982) ....................................... 11
Venezuela (1980) .................................... 15

Fuentes: FMI (1998) y Amieva y Urriza (2000).



dad al reducir la capacidad del servicio de la
deuda de los clientes bancarios.

Un segundo elemento que ha probado ser
determinante en el inicio de crisis bancarias son
los cambios bruscos en los tipos de interés. Si los
bancos no logran anticiparlos, pueden surgir
situaciones donde el rendimiento de sus activos
sea inferior al que ellos pagan por sus pasi-
vos (15). Asimismo, los prestatarios se verán
imposibilitados para atender a los pagos deriva-
dos de sus deudas o en casos extremos, como el
de México en 1995, considerarán poco rentable
hacerles frente (16).

Los cambios bruscos en los tipos de interés
internacionales también son un indicador de
vulnerabilidad, por su efecto inducido sobre los
flujos de capital privado. Goldstein (1995) con-
cluye que en los 90 los movimientos en los
tipos de interés de los países industrializados
explican entre 1/2 y 2/3 de las entradas de capital
a países en desarrollo. Las entradas de capital
que no se esterilizan totalmente, pueden aumen-
tar los depósitos bancarios destinados al otorga-
miento de créditos y difícilmente la estructura
de plazos coincidirá entre ambos. Cuando los
capitales salen inesperadamente, el retiro de
depósitos lleva a una venta forzada de activos
bancarios (17).

Un tercer factor que crea un entorno favora-
ble para el desarrollo de una crisis bancaria es
la corrección en el precio de los activos, inclui-
dos los cambios en la paridad cambiaria real y/o
en el índice de precios y cotizaciones del mer-
cado de valores. Los activos bancarios se pue-
den deteriorar a través de estos efectos, como
por ejemplo una caída en los precios de bienes
raíces, una devaluación de la moneda que arrui-
na a un importador con deudas bancarias, etcé-
tera.

Finalmente, las expectativas de los agentes
también pueden ser causa (difícilmente la única)
de las crisis bancarias. Como se mencionaba al

inicio de este apartado, las crisis bancarias pue-
den desatarse por la generalización de las expec-
tativas sobre un posible evento adverso, se susten-
te o no en sólidos elementos analíticos. Este
factor de vulnerabilidad cobra importancia ante la
creciente movilidad internacional de capitales y el
avance tecnológico que les otorga una velocidad
sin precedentes.

Las causas institucionales

La falta de una regulación y supervisión ade-
cuadas da libertad a los bancos para decidir sus
exposiciones al riesgo y el monto de sus reservas
líquidas (riesgo de mercado). Estos marcos de
regulación y supervisión poco rigurosos confían
en la propia disciplina del mercado y no limitan
las acciones de sus participantes. Adicionalmente
al riesgo de insolvencia, los bancos también
enfrentan el riesgo sistémico derivado de un vio-
lento retiro de sus depósitos (riesgo de liquidez) y
el que proviene de fallos técnicos o fraudes (ries-
go operativo).

Los esquemas de liberalización financiera,
que se caracterizan por eliminar controles en la
fijación de los tipos de interés, reducir la inter-
vención estatal de los créditos a ciertos secto-
res, disminuir las reservas bancarias y propiciar
una mayor competencia, si se realizan de forma
precipitada, suelen anteceder a las crisis banca-
rias.

La presencia estatal en la propiedad bancaria
ha sido también un factor determinante de algu-
nas de las crisis bancarias, al no seguirse criterios
de eficiencia y rentabilidad en la asignación de
recursos. Si bien existe una tendencia creciente a
la privatización, la proporción de propiedad esta-
tal aún es elevada en varios países emergentes.
Por ejemplo, en 1996 en Africa Occidental y Cen-
tral dicha participación era del 91 por 100; en la
zona Árabe del 60-67 por 100 y en Europa Cen-
tral y Oriental del 57 por 100 (18).

La estructura avanzada del mercado interban-
cario constituye también un buen apoyo para los
bancos ante problemas de liquidez, ya que las
mayores interconexiones bancarias pueden
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(15) DEMIRGUC K y DETRAGIACHE, E. (1997).
(16) Los tipos de interés reales registraron un aumento tal que,

en pocos meses, la magnitud de las deudas superó al valor de los
activos (bienes raíces, electrodomésticos y automóviles, principal-
mente) adquiridos con ellas.

(17) AMIEVA y URRIZA (2000). (18) PADOA-SHIOPA (1996).

COLABORACIONES



cubrirlo rápidamente a través de las líneas de cré-
dito.

Dada la naturaleza cualitativa de los diferen-
tes acuerdos institucionales y la diversidad de
sus efectos, es difícil integrarlos como un indi-
cador contundente de fragilidad o solidez del
sistema (19). Pero es innegable que la presencia
de una regulación y supervisión bancaria laxas
conlleva a una mayor vulnerabilidad del siste-
ma.

Medidas de resolución de crisis 
bancarias

La resolución de problemas bancarios graves
ha ido acompañada de la adopción de una estrate-
gia de prevención de propagación de las crisis y
la reestructuración del sistema financiero para
restaurar la confianza en el sistema bancario e
intentar colocarlo en una senda de sana rentabili-
dad. Típicamente la estrategia ha incluido la reca-
pitalización y reestructuración de los bancos
«enfermos», medidas de asistencia, el estableci-
miento de incentivos adecuados para los dueños,
ejecutivos y acreedores (incluyendo los deposi-
tantes), así como un marco regulador y de super-

visión con miras a salvaguardar la estabilidad
futura del sistema.

Dentro de las medidas de asistencia a institu-
ciones bancarias, las más comunes han sido las
inyecciones de liquidez de emergencia y de capi-
tal y el otorgamiento de créditos a tasas subsidia-
das. En el caso de Argentina en los ochenta, por
ejemplo, se le otorgó al Banco Central facultades
adicionales para intervenir directamente en la
compra, fusión y eventual liquidación de las insti-
tuciones insolventes. En España, la agencia
encargada de los seguros de depósito tomó el
control de los bancos insolventes mediante la
compra de acciones a su precio nominal o la
adquisición parcial o total de la cartera vencida,
para luego vender los bancos una vez mejorada su
situación financiera, a través del mecanismo de
subasta.

Cabe destacar que en muchos casos, en espe-
cial en países emergentes, el apoyo a los bancos
ha sido excesivo (al no discriminar entre proble-
mas de solvencia y liquidez, sino simplemente
buscando evitar el cierre de un banco y sus poten-
ciales consecuencias sistémicas) y no ha contem-
plado (20) ninguna sanción para los dueños y
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(19) Así por ejemplo, el seguro de depósitos previene del reti-
ro masivo de los mismos, lo que reduce la probabilidad de crisis
de liquidez, pero a su vez puede generar riesgo moral si induce a
las instituciones a mantener posiciones líquidas más cortas, lo que
por el contrario aumenta la vulnerabilidad del sistema financiero.

(20) En muchas ocasiones por corrupción de las autoridades,
pero también para evitar la mayor inestabilidad que provocaría
una acción penal contra altos directivos bancarios o incluso por
impedimentos legales, como por ejemplo los derivados de los
límites de responsabilidad que implica el régimen de Sociedad
Anónima.
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CUADRO 3
LIBERALIZACION FINANCIERA Y CRISIS BANCARIAS EN PAISES SELECCIONADOS (1974-1994)

País Año de liberalización financiera Año de inicio de la(s) crisis bancaria(s)

Argentina....................................................................... 1977 1980, 1985, 1994
Bolivia ............................................................................ 1985 1987
Brasil .............................................................................. 1975 1985, 1994
Chile .............................................................................. 1974 1981
Colombia ....................................................................... 1980 1982
Dinamarca...................................................................... Principios de los 80 1987
Finlandia ........................................................................ 1982 1991
Indonesia ....................................................................... 1983 1992
Israel .............................................................................. 1985 1983
Malasia .......................................................................... 1978 1985
México ........................................................................... 1974, 1991 1982, 1994
Noruega......................................................................... 1980 1988
Perú ............................................................................... 1991 1983
Filipinas .......................................................................... 1980 1981
España ........................................................................... 1974 1978
Suecia ............................................................................ 1980 1991
Tailandia ........................................................................ 1989 1979, 1983
Turquía .......................................................................... 1980 1991
Uruguay ......................................................................... 1976 - 1979 1971, 1981
Venezuela ...................................................................... 1981,1989 1993

Fuente: FMI (1998) y Kaminsky G. L. y Reinhart C. M (1999).



directivos que incurrieron en riesgos excesivos u
otorgaron créditos de forma preferencial. Por ello,
los costes directos de una crisis bancaria han sido
absorbidos casi en su totalidad por el Gobierno, o
lo que es lo mismo, por los contribuyentes.

En cuanto a medidas para asistir a los deudores
se han incluido reestructuraciones del crédito y en
algunos casos tipos de cambio preferenciales para
deudas en divisas. En Uruguay, la autoridad obli-
gó a los bancos a otorgar tipos de interés subsidia-
dos y a reestructurar créditos a los deudores insol-
ventes. La clasificación de deudores fue hecha por
una comisión especial del Gobierno creada para
ese fin, período durante el cual se permitió la
moratoria de pagos. Los costes del programa fue-
ron excesivos relativo a su eficiencia.

Adicionalmente, las crisis bancarias han lleva-
do en muchas ocasiones a una reforma del marco
regulador y de supervisión de los bancos orienta-
da a reducir la exposición y concentración de
riesgo, a aumentar la transparencia y a establecer
calendarios de evaluación a las instituciones (21).

Existen varias medidas para fortalecer el
marco regulador. Las más utilizadas han sido
aumentar los requerimientos de capital sobre acti-
vos ponderados por riesgos crediticios y de mer-
cado, adoptar esquemas contables internacionales
y limitar la concentración crediticia.

Con relación a la mejora de la supervisión
bancaria, el interés se ha centrado en el fortaleci-
miento de las entidades supervisoras (otorgándo-
les más independencia, poder y recursos) y de los
mecanismos de supervisión del mercado (mayor
transparencia) (22).

En Indonesia, se recapitalizaron en 1999 los
siete bancos más grandes (con 20 por 100 de fon-
dos privados y 80 por 100 públicos a cambio de
acciones de las instituciones), se obligó a los res-
tantes a mantener una determinada proporción de
capital sobre activos y doce bancos, estatales y
privados, fueron tomados por la IBRA, la Agen-
cia de Indonesia de Reestructuración Banca-
ria (23).

En México en materia de supervisión cabe
destacar la fusión en 1995 de las Comisiones
Nacionales Bancaria y de Valores en una sola
entidad, con el fin de poder evaluar y controlar en
forma integral el riesgo del sistema financiero. En
el campo de la regulación bancaria, por ejemplo
en noviembre de 1997, el Banco de México dis-
puso que los activos denominados en moneda
extranjera no podían exceder el 14 por 100 de los
pasivos totales.

Costes de las crisis bancarias

Los costes de las crisis bancarias no pueden
determinarse con exactitud, pues inciden en dife-
rentes ámbitos de una economía, redistribuyen la
riqueza entre los sectores y tienen efectos de asig-
nación ineficiente y subutilización de recursos.
Estos factores inciden a su vez en el producto
nacional y en su potencial de crecimiento de largo
plazo. No obstante, es posible cuantificar aquellos
costes vinculados al rescate financiero y que son
básicamente de dos tipos: los que afectan directa-
mente al presupuesto del Gobierno (costes fiscales)
y los que se derivan de los préstamos que otorga el
banco central (24) (costes «cuasi fiscales» (25)).

Los costes fiscales inciden directamente en el
gobierno que adquirió obligaciones, ya sea por su
participación en la propiedad de los bancos o por
las obligaciones derivadas de las garantías dadas
a créditos y depósitos. Asimismo, por el lado de
los ingresos públicos, las pérdidas bancarias
reducen la base gravable y con ello el pago de
impuestos (26).

Además, se incurre también en costes «cuasi
fiscales» derivados de la inyección de liquidez de
emergencia por el Banco Central a instituciones
en problemas.
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(21) Todos estos aspectos se analizan con más detalle más
adelante.

(22) DEL VILLAR, BACKAL y TREVIÑO (1998).
(23) FMI (Octubre de 1999).

(24) AMIEVA y URRIZA (2000).
(25) Los costes «cuasi fiscales» se originan por lo general en

los préstamos directos del Banco Central a los bancos en proble-
mas y por la reducción en los coeficientes de reservas. Dichos
préstamos inyectan liquidez de emergencia a las instituciones
financieras afectadas; no obstante, en el largo plazo, el Banco
Central podría verse obligado a cubrir con sus propias reservas los
depósitos que no tengan un colateral adecuado, o incluso cubrir
los préstamos cuando el banco presenta problemas de solvencia no
previstos. Estos factores afectan la utilidad del banco central y por
lo tanto las transferencias al gobierno.

(26) FMI (1998).
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En conjunto, los costes fiscales y «cuasi fisca-
les» suelen ser menores en países desarrollados
que en países en desarrollo. Las crisis bancarias
más costosas en países industrializados han sido
la de España, Finlandia, Suecia y Noruega. En el
caso de los países emergentes, los costes más ele-
vados fueron experimentados en países latinoa-
mericanos como Chile, Venezuela, México y
Argentina, en países asiáticos como Filipinas y
Malasia, y en países en transición como Rusia. En
África, la crisis de Tanzania (1992) alcanza el
21.5 por 100 del PIB (27).

Los costes adicionales que resultaron de los
mayores márgenes de intermediación que siguie-
ron a las crisis bancarias tampoco son desprecia-
bles. En el caso de Brasil, Argentina y Bolivia,
por ejemplo, este aumento incidió negativamente
en la oferta de crédito y por ende en la posibilidad
de reactivar la inversión, motor de toda recupera-
ción económica.

En cuanto al impacto de las crisis bancarias en
el sector real de la economía, su magnitud total
no se puede evaluar, si bien suele utilizarse como
aproximación la caída en la tendencia del creci-
miento económico real de un país por ejemplo,
cinco años antes y cinco años después de la crisis.
Amieva y Urriza (2000) afirman que en Argentina

el crecimiento se redujo de 2.1 por 100 al 0.6 por
100, en Chile del 8 por 100 al 1.4 por 100 y en
Noruega del 3 por 100 al 1.6 por 100, mientras
que en países como Uruguay (del 2.5 por 100 al -
0.2 por 100), Finlandia (del 2.8 por 100 al -4.1
por 100) y Filipinas (5.8 por 100 al -1.26 por 100)
el crecimiento se volvió negativo.

3. Regulación y supervisión bancarias

Regulación y supervisión bancarias

La gran incidencia y altos costes de los proble-
mas bancarios, sobretodo en países emergentes y
en transición, subrayan que la liberalización
financiera puede tener efectos perniciosos cuando
no se acompaña de una regulación y supervisión
adecuadas que solventen los fallos del mercado y
corrijan sus efectos no deseados.

Si bien el tema de las crisis bancarias resulta
complejo por la diversidad de formas que ha
adoptado en los diferentes países, la experiencia
internacional indica que existen características
comunes microeconómicas, macroeconómicas e
institucionales que pueden ser mejoradas para
fortalecer los sistemas bancarios de todo el
mundo.

La disciplina macroeconómica ha probado ser
una condición necesaria más no suficiente para
evitar crisis bancarias. Dada la rapidez y magni-
tud de las operaciones financieras actuales, las
reformas al sistema financiero son esenciales para
garantizar la solidez de las instituciones y la pre-
vención de problemas sistémicos, pues corrigen
gran parte de los aspectos microeconómicos e
institucionales de fragilidad bancaria.

Regulaciones sólidas y una supervisión efecti-
va del sistema bancario proveen del complemento
indispensable a las fuerzas del mercado, estable-
ciendo las «reglas del juego» básicas y su vigilan-
cia. La experiencia de países industrializados
sugiere que la regulación y supervisión deben
moverse, conforme se liberalizan los mercados,
de límites explícitos a líneas generales de acción,
principios de supervisión e incentivos para el
comportamiento competitivo de las instituciones.

La idea de una mayor confianza en la discipli-
na del mercado y en el manejo de riesgo por las
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(27) CAPRIO y KLINGEBIEL (1996).
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CUADRO 3
COSTES FISCALES Y «CUASI FISCALES»
DE CRISIS BANCARIAS SELECCIONADAS

País y año
Costes fiscales y «cuasi fiscales» como % del PIB 

durante el período de reestructuración

Argentina (1980 y 1985) .......... 55
Brasil (1994 y 1996) ................. 10
Chile (1981, 1985) ................... 41
Colombia (1982, 1987) ............ 6
España (1977) .......................... 17
Estados Unidos (1984).............. 7
Filipinas (1981) ......................... 4
Finlandia (1991) ....................... 10
Indonesia (1994) ...................... 2
Japón (1990) ............................ 3
Malasia (1985) ......................... 5
México (1994) .......................... 15
Noruega (1988)........................ 4
Suecia (1991) ........................... 5
Sri Lanka (1989) ....................... 9
Tailandia (1983) ....................... 1
Tanzania (1992) ....................... 22
Turquía (1982) ......................... 3
Uruguay (1982) ........................ 31
Venezuela (1994) ..................... 17

Fuente: FMI (1998).



propias entidades financieras pretenden inducir la
eficiencia en las decisiones poniendo en funcio-
namiento un régimen adecuado de incentivos, que
involucre una mayor sensitividad a las señales de
mercado y más información para hacer esas seña-
les más robustas.

Las tres áreas principales de responsabilidad
de las autoridades a cargo de la regulación y
supervisión bancarias se refieren al otorgamiento
de licencias a nuevos entrantes, la autorización
para actividades nuevas o de expansión de las
entidades existentes y la supervisión y corrección
de problemas que surjan en el mercado y que
puedan llevar a la quiebra de una institución y a
un posible efecto sistémico.

Las entidades de supervisión requieren ante
todo de una definición de objetivos, contar con la
información adecuada (oportuna, regular, con-
sistente, comprensible y completa) e independen-
cia operativa y autoridad para penalizar el incum-
plimiento de las disposiciones incluso mediante el
cierre de una institución. Asimismo, las entidades
requieren de los recursos financieros y humanos
adecuados para la formulación e implementación
de políticas y estándares.

A su vez, las autoridades a cargo de la supervi-
sión y regulación bancarias deberán informar con
regularidad sobre las consideraciones generales
que guían sus políticas y que demuestren su inde-
pendencia de intereses políticos o comerciales
para mantener su credibilidad. Para un ejercicio
coherente de sus funciones, las entidades supervi-
soras necesitan un conjunto comprensible de nor-
mas y estándares relevantes y consistentes con el
país en que se aplican, pero es también deseable
que sean construidos con base a principios inter-
nacionalmente aceptados.

Todas estas tareas subrayan la necesidad de
contar con lineamientos generales de regulación
y supervisión bancaria, así como con redes de
seguridad que no generen un excesivo riesgo
moral al contemplar estrategias de salida para
bancos insolventes. Esta necesidad se ha traduci-
do en los últimos años en la cooperación inter-
nacional para promover una mayor estabilidad
financiera y lograr el saneamiento y estabilidad
de los sistemas financieros en general, y banca-
rios en particular, basándose en la definición de

principios básicos de regulación y control de
instituciones.

En el caso particular de la banca, todas las ini-
ciativas en materia de regulación internacional en
la actualidad se basan en los «Principios Básicos
para una Supervisión Bancaria Efectiva» elabora-
dos por el Comité de Basilea en 1997. Estos prin-
cipios constituyen los requerimientos mínimos
para un sistema bancario sano, si bien su excesiva
generalidad ha debido ser subsanada con acuer-
dos posteriores. Estos principios se agrupan en las
siguientes categorías:

• Prerrequisitos para una supervisión banca-
ria efectiva (artículo 1): Subrayan la importancia
de que el sistema de supervisión cuente con inde-
pendencia operativa, recursos y que se mueva en
un marco legal adecuado.

• Licencia y estructura (artículos 2 a 5):
Subrayan la importancia de definir los alcances
de la actividad bancaria que permita a la autori-
dad a cargo de las licencias rechazar propuestas
que no cumplan con los estándares establecidos.

• Regulaciones prudenciales y requerimientos
(artículos 6 al 15): Destacan la importancia de los
requerimientos de capital mínimo que reflejen los
riesgos bancarios y de la evaluación de las políti-
cas, prácticas y procedimientos bancarios.

• Métodos para la supervisión bancaria (artí-
culos 16 al 20): Se establecen las condiciones
generales para una supervisión bancaria efectiva
tanto desde afuera (información obligatoria)
como desde adentro (auditorias).

• Requisitos de información (artículo 21): Los
supervisores bancarios deben contar con la infor-
mación que les permita saber la situación finan-
ciera del banco y su rentabilidad, para lo cual se
requiere una publicación periódica de los resulta-
dos con ciertos criterios preestablecidos.

• Poderes formales de los supervisores (artícu-
lo 22): Los supervisores bancarios deben tener la
autoridad para poder exigir la aplicación de medi-
das correctivas a un banco que incumpla con los
requerimientos prudenciales establecidos. En
casos extremos, debe tener autoridad para revocar-
le la licencia.

• Banca internacional (artículos 22 a 25): Se
establecen los principios básicos de la supervisión
global cuya base es contar con un intercambio
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entre autoridades supervisoras internacionales y
que resalta la importancia de no dar un trato pre-
ferencial según la procedencia: los requerimientos
deben ser generales.

Estos principios establecidos por el Comité de
Basilea intentan subsanar los factores de fragili-
dad de tipo microeconómico e institucional que
se identificaban en el primer capítulo de este estu-
dio y son la base de todos los acuerdos posterio-
res que apuntan ya a aspectos más específicos de
la regulación y supervisión bancarias.

Aspectos institucionales de la regulación y
supervisión bancarias

En este apartado se discuten las medidas de
regulación y supervisión propuestas por el FMI,
el BIS, el Comité de Basilea de Supervisión Ban-
caria, el Banco Mundial y diversos autores para
reformar el marco de actuación del sistema ban-
cario en su conjunto, reducir la vulnerabilidad del
sistema y promover su mayor eficiencia.

Para controlar el riesgo existente en el sistema
bancario es indispensable contar con un marco
prudencial de regulación y de supervisión (28).

La regulación busca políticas que sólo permi-
tan operar a los bancos viables financieramente,
limiten la toma de riesgo de propietarios y direc-
tivos de las instituciones bancarias, establezcan
reglas de contabilidad, evaluación e información
adecuadas y proporcionen medidas preventivas y
restricciones en las actividades de instituciones
débiles. Incluye aspectos como políticas de
entrada para nuevos bancos, el proceso de licen-
cia, requerimientos mínimos de capital, límites a
la toma excesiva de riesgo, regulaciones de liqui-
dez prudencial, reglas contables, auditorias y
medidas correctivas y punitivas en caso de
incumplimiento.

La supervisión se refiere a la vigilancia de la
salud del sistema financiero, el manejo de riesgo
en la institución, la información financiera y el
cumplimiento de las regulaciones prudenciales.
Requiere de un contacto regular con la gestión de
un banco y una clara comprensión de su operati-
vidad, de su forma de valorar activos y de sus

provisiones de cartera vencida. Los exámenes «in
situ» son importantes para que los supervisores
puedan evaluar la efectividad de gestión y el 
cumplimiento de los estándares. Sólo podrá con-
fiarse en auditores externos cuando éstos alcan-
cen el desarrollo adecuado y adquieran responsa-
bilidades específicas, Para ser efectiva, la
autoridad supervisora debe gozar de autonomía,
autoridad y capacidad. La autonomía se relaciona
con la ubicación de la función supervisora. En
muchos países ésta se encuentra en el banco cen-
tral, a veces con un consejo separado y en algu-
nos países en una agencia supervisora indepen-
diente.

Últimamente crece la preocupación de que el
delimitar la regulación y supervisión sólo a cier-
tas entidades del sistema financiero, o en otras
palabras, el distinguir entre bancos y otras institu-
ciones financieras dificulta el conocimiento sobre
la distribución del riesgo privado entre institucio-
nes, mercados y países. Los supervisores y regu-
ladores intentan por lo tanto varias reformas para
mejorar su habilidad para conducir una regula-
ción y supervisión consolidada doméstica e inter-
nacionalmente. Uno de los problemas de fusionar
las estructuras reguladoras para crear un conglo-
merado financiero es que los supervisores banca-
rios y del mercado de valores tienen diferentes
enfoques de la regulación. En particular, los regu-
ladores del mercado de valores se han centrado en
la protección del consumidor y en la integridad
del sistema de mercado, mientras que los banca-
rios han puesto énfasis en el riesgo de institucio-
nes específicas y en el riesgo sistémico. No obs-
tante, ambas regulaciones tenderán a acortar
distancias: conforme crece la importancia del
mercado de valores, sus actividades conllevan un
riesgo sistémico cada vez mayor y, al mismo
tiempo, los bancos se adentran cada vez más en
actividades bursátiles.

Una «red de seguridad» para el sistema banca-
rio suele proponerse también como una forma de
salvaguardar su estabilidad, si bien crea inevita-
blemente riesgo moral ya que prevé que los agen-
tes involucrados sean al menos parcialmente
indemnizados por las pérdidas si un banco se
torna insolvente. Con el fin de minimizar este
efecto colateral, es esencial diseñar e implemen-
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tar mecanismos que eviten que la red de seguri-
dad genere una distorsión excesiva de los incenti-
vos. La red de seguridad de un sistema bancario
suele incluir los siguientes elementos:

• Facilidades de prestamista de última instan-
cia: El papel adecuado de un banco central como
prestamista de última instancia es proveer apoyo
temporal a bancos solventes pero con problemas
de liquidez, con una tasa de penalización y contra
garantías colaterales. Esta función del banco cen-
tral es importante para prevenir pánicos banca-
rios. Sin embargo, en la práctica los bancos cen-
trales suelen apoyar a bancos insolventes,
permitiendo que permanezcan en el negocio, alte-
rando así el mecanismo de mercado.

• Seguro de depósitos: permite compensar a
algunos tipos de depositantes en caso de quiebra
de un banco. No obstante, estos esquemas involu-
cran serios problemas de riesgo moral y sólo
deberían cubrir a pequeños ahorradores (29). Adi-
cionalmente, dichos esquemas deberían ser auto-
financiables con las cuotas del seguro y por ello
sería deseable que éstas variaran de acuerdo al
riesgo involucrado. Sin embargo, dada la dificul-
tad de medición del riesgo, la alternativa viable
suele ser una tarifa uniforme.

• Política de salida: Una política de salida
creíble para bancos en problemas es necesaria
para un sistema eficiente de seguro de depósitos y
de prestamista de última instancia. Si se pretende
que los mercados jueguen un papel importante en
disciplinar a los dueños y directivos de los ban-
cos, ello presupone que no se otorgará ayuda
financiera automática a bancos en problemas y
que los dueños y acreedores no estarán plenamen-
te protegidos.

La estructura y concentración de la propiedad
bancaria pueden también afectar el desempeño y
estabilidad del sistema. La tendencia actual hacia
bancos más grandes y conglomerados financieros
incrementa el potencial del riesgo sistémico y
aumenta la necesidad de vigilancia, ya que para el
mercado existe la percepción de que un banco
grande no puede quebrar por lo que éste tiende a
ser más indisciplinado. Asimismo, una mayor
concentración significa una presión efectiva en

las autoridades para obtener garantías sobre los
pasivos de los bancos.

Una de las cuestiones relacionadas con la pro-
piedad se refiere a si es privada, pública o extran-
jera. La evidencia en torno a la propiedad pública
es pobre ya que suele crear distorsiones en los
mercados al tener acceso a crédito de bajo coste y
sus pasivos suelen estar plenamente garantizados
por el sector público. Además, normalmente está
exenta de regulación prudencial y tiene acceso
preferente a los depósitos.

La propiedad privada en si misma tampoco es
garantía de éxito. Puede haber países donde exis-
tan propietarios privados no deseables, en otros la
ausencia de un eficiente mercado de capitales y la
concentración de la riqueza pueden ser tales que
los intereses de los bancos no puedan desvincu-
larse de otros intereses políticos y económicos,
llevando frecuentemente a conglomerados que
incluyan una institución de toma de depósi-
tos (30).

Los sistemas financieros suelen abrirse a la
propiedad extranjera (a través de sucursales, sub-
sidiarias o propiedad parcial) especialmente cuan-
do hay sólo unos cuantos bancos comerciales, con
el fin de estimular la competencia, importar los
conocimientos, la administración y la tecnología
para mejorar la eficiencia del sistema financiero
interno. Pero además, la inclusión de estos bancos
reduce el riesgo sistémico ya que se ven afectados
en forma distinta por las crisis de confianza que
las instituciones domésticas y usualmente piden
menos concesiones al gobierno. Sin embargo, su
regulación es más complicada y requiere de una
cooperación internacional entre autoridades
supervisoras.

En general, un sistema bancario sano es más
factible cuando existe una fuerte infraestructura
financiera, incluyendo un sistema eficiente de
pagos, la disponibilidad de mercados de dinero,
de divisas y de capitales eficientes y la existencia
de una cultura del crédito apoyada en el marco
legal y judicial.

Un último aspecto a considerar cuando se
intenta crear un marco regulador y de supervisión
que contribuya a la estabilidad del sistema banca-
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rio es reconocer que diversos sectores del ámbito
financiero nacional e internacional interactúan
con el sistema bancario y son posibles canales de
contagio de perturbaciones. Tanto el contenido de
las regulaciones como su supervisión suele diferir
entre países, lo que constituye muchas veces un
punto vulnerable para controlar bancos que ope-
ran internacionalmente. De ahí la importancia de
que las políticas y prácticas sean armonizadas y
de que exista una supervisión relativamente con-
solidada.

El Comité de Basilea de Supervisión Bancaria
ha intentado mejorar la supervisión internacional
de los bancos, empezando en 1975 con el Acuer-
do de Basilea sobre supervisión de sucursales
bancarias en el extranjero. Este acuerdo asignaba
responsabilidades reguladoras al país de origen
y/o de destino. Este acuerdo se actualizó en 1992,
tras la quiebra del Bank of Credit and Comerce
International (BCCI) (31), con los siguientes cua-
tro estándares mínimos: 1. Todos los bancos
internacionales deben ser supervisados por una
autoridad en su país de origen que sea capaz de
lograr una supervisión consolidada; 2. La crea-
ción de un establecimiento bancario en el extran-
jero debe recibir el consentimiento previo tanto
de las autoridades del país de origen como de
destino; 3. Los supervisores del país de origen
deben tener derecho a recolectar información de
los establecimientos bancarios en el extranjero; 4.
Si no se cumpliera alguno de los requisitos ante-
riores a satisfacción de la autoridad de destino,
podrá imponer restricciones y prohibir la opera-
ción de la institución bancaria.

Estas reglas básicas de supervisión han sido
posteriormente complementadas por otras reco-
mendaciones, siempre orientadas a lograr un con-
trol más efectivo de las instituciones bancarias
transfronterizas.

El obstáculo principal para una supervisión
transfronteriza efectiva lo constituye la falta de
intercambio de información entre las entidades de
los diferentes países. Ello ha dado lugar por ejem-
plo, a la existencia de bancos domiciliados en un
país y manejados desde otro, como el BCCI,
registrado en Luxemburgo pero controlado desde

el Reino Unido, o bancos paralelos, centralizados
en países diferentes pero dependientes de una
propiedad común y o bancaria en un tercer
país (32).

De ahí que, mientras los esfuerzos interna-
cionales para armonizar las reglas nacionales de
regulación y supervisión bancarias avanzan, aun-
que lentamente, los arreglos para compartir infor-
mación bancaria están francamente estancados,
en parte porque en medio de ellos suele interpo-
nerse el secreto bancario. El tema en torno a la
existencia de un regulador internacional líder se
ha ido desviando hacia la posibilidad de un coor-
dinador internacional, alternativa que presenta el
inconveniente de no asignar la responsabilidad
requerida para la supervisión consolidada.

La integración de las economías y la globali-
zación de sus actividades requiere entonces salva-
guardar la estabilidad del sistema financiero mun-
dial en ausencia de una autoridad en el ámbito
global. Se ha intentado subsanar esta ausencia
con la evolución de un esquema institucional
basándose en una serie de componentes disper-
sos, como por ejemplo las agrupaciones de países
específicos (G-7, G-10, etcétera) para coordinar
las políticas económicas nacionales, el Foro Inter-
nacional para la Regulación del Mercado de Valo-
res (IOSCO) o el Fondo Monetario Internacional
(FMI), sólo por poner algunos ejemplos.

Aspectos microeconómicos de la regulación y
supervisión bancarias

En este apartado se discuten las medidas ten-
dientes a evitar la fragilidad de una institución
bancaria en particular y del sistema bancario en
general, derivada de cuestiones operativas y de
gestión, así como de la divulgación inadecuada de
su situación financiera que genera problemas de
información asimétrica.

Exigencia de recursos propios sobre los activos
ponderados por riesgo

El marco regulador debe poner especial aten-
ción a los procedimientos bancarios de manejo de
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riesgo. Los supervisores consideran que resulta
cada vez más complicado intentar mantener los
vínculos con las técnicas tradicionales, frente al
número de nuevos productos y sus complejas
características de riesgo / rendimiento. De ahí que
la supervisión bancaria parece reorientarse hacia
un mayor control de los sistemas y procedimien-
tos utilizados por las instituciones para medir y
manejar el riesgo (33).

En el surgimiento de este nuevo paradigma se
enmarca la revisión del «Acuerdo sobre Capital»
del Comité de Basilea de 1988, norma mundial
para evaluar la solidez financiera de los bancos.
El objetivo central del acuerdo original era frenar
la disminución del capital de los bancos y ofrecer
unas «reglas del juego» claras para la banca inter-
nacional. Para ello se estableció un marco simple
de medición de riesgos en el que se asignaban
todos los activos de los bancos a una de cuatro
categorías de ponderación de riesgos (0, 20,50 o
100 por 100) según el riesgo crediticio del presta-
tario. La metodología de Basilea imponía a los
bancos un mínimo del 8 por 100 para la relación
entre el capital y el total de los activos pondera-
dos en función del riesgo. El acuerdo tenía la vir-
tud de que su aplicación era relativamente senci-
lla y que permitía medir la solidez de los bancos
en valores fácilmente identificables y compara-
bles. Hasta los primeros años de la década de los
noventa el acuerdo logró su objetivo primario de
detención del proceso de disminución de los coe-
ficientes de capital de los bancos en la mayoría de
los países del G-10, pero posteriormente esta ten-
dencia se revirtió (34).

Con el advenimiento de los derivados y de las
mejoras en la gestión de portafolios de emprésti-
tos, incluyendo la emisión de obligaciones con
colateral, el acuerdo fue perdiendo vigencia y se
hicieron cada vez más evidentes sus efectos dis-
torsionadores que derivaban de no considerar la
diversificación de cartera.

Los efectos distorsionadores del acuerdo de
1988 surgían de la forma arbitraria en que se
fijaban las ponderaciones de riesgo. Por ejem-
plo, a los pagarés de corto plazo de los bancos

de cualquier país se les asignaba una pondera-
ción de riesgo relativamente baja (20 por 100)
que propiciaba un mayor uso del crédito inter-
bancario.

Una crítica importante al acuerdo se refiere a
las exigencias de recursos propios en la banca
como un porcentaje fijo del 8 por 100 sobre los
activos ponderados por riesgo al considerarse
arbitrario, sobretodo por el hecho de ser constante
durante el ciclo económico. Adicionalmente, este
porcentaje del 8 por 100 se fijó pensando en paí-
ses industrializados, pero su posterior adopción
por varios países emergentes, con ciclos mucho
más pronunciados y un ambiente operativo de los
bancos más riesgoso, hizo a este porcentaje insu-
ficiente para garantizar cierta estabilidad bancaria
en estos países.

Los miembros del Comité de Basilea recono-
cieron las deficiencias del acuerdo y decidieron
revisar su estructura con el fin de incorporar los
modelos de portafolio de riesgos en los requeri-
mientos de capital. En julio de 1999, el Comité de
Basilea publicó un documento consultivo en el
que se establecían varias alternativas de reforma
al acuerdo (35). El documento establecía ya los
tres pilares del nuevo acuerdo cuya versión preli-
minar fue publicada en enero del 2001 para entrar
en vigencia a partir del año 2004:

• Mejoramiento del marco de cálculo de la
suficiencia del capital: la idea era perfeccionar el
actual sistema de ponderación de riesgos para
vincular mejor las categorías a los riesgos econó-
micos a los que se ven confrontados los bancos.
Sin embargo, la metodología básica propuesta por
el Comité, utilizar las clasificaciones asignadas
por las entidades de clasificación de riesgos, sus-
citó muchas críticas ligadas a la exactitud de
dichas clasificaciones, sus posibles consecuencias
en promover la volatilidad del capital y la renuen-
cia de las propias entidades de clasificación por
asumir tal responsabilidad. Las críticas de las que
fueron objeto los enfoques basados en clasifica-
ciones externas llevaron al Comité de Basilea a
hacer mayor hincapié en otra alternativa que con-
sistía en permitir a los bancos utilizar sus mode-
los de cálculo del valor en riesgo (VaR). En teo-
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ría, este método tenía ciertas ventajas con respec-
to al de la clasificación externa, porque incluía
datos propios del banco a los que habitualmente
no tiene acceso el público en general. Sin embar-
go, también contaba con algunos inconvenientes.
Uno de los problemas era que las metodologías
de estos modelos variaban ampliamente desde
sistema basados en estadísticas hasta sistemas
basados en una apreciación razonable. Asimismo,
su uso tenía fines y funciones muy heterogéneas.
Si estos modelos tuvieran que perseguir objetivos
de regulación, su estandarización sería indispen-
sable, por lo que es de esperar una tendencia a su
perfeccionamiento y homologación (36).

El nuevo acuerdo mantiene tanto la definición
de capital como el requerimiento mínimo del 8
por 100 de capital sobre activos ponderados por
riesgo pero se extiende a todo el conglomerado
bancario. Asimismo, se considera por vez primera
el riesgo operativo al que se recomienda asignar
un 20 por 100 del capital y dejando sin cambios
la medición del riesgo de mercado (37).

• Determinación de un proceso de análisis
con fines de supervisión: La supervisión de los
bancos no consiste simplemente en verificar que
éstos cumplieran con unos pocos coeficientes
cuantitativos elementales, sino también evaluar
cualitativamente la solidez de gestión de un
banco, la firmeza de sus sistemas y controles, la
viabilidad de su estrategia operativa y su poten-
cial de generación de ingresos. Se proponen pro-
cedimientos generales y discrecionales que enfa-
tizan la evaluación de aspectos cualitativos de la
gestión bancaria y que dejan fuera la posibilidad
de homologación internacional haciendo dudosa
su operatividad en la práctica.

• Fortalecimiento de la disciplina del merca-
do: es el aspecto menos desarrollado en la actua-
lidad. Se busca una mayor utilización de la disci-
plina de mercado en conjunción con el proceso de
supervisión. Una propuesta que causó una gran
polémica es que los bancos estuvieran obligados
a emitir regularmente instrumentos de deuda
supervisada. El objetivo de esta propuesta era
crear una categoría de inversionistas con incenti-

vos compatibles con los de los supervisores ban-
carios y los organismos de protección de depósi-
tos. El principal interrogante se deriva de la apli-
cabilidad de este método en países emergentes, al
carecer de un mercado de valores lo suficiente-
mente activo como para respaldar los niveles
necesarios de emisión de bonos y generar precios
de los que pudiera extraerse información útil (38).

La utilización de la disciplina de mercado
requiere de una divulgación de información de las
entidades bancarias que permita conocer su perfil
de riesgo, su posición y estructura de capital. La
transparencia informativa necesaria para una dis-
ciplina basada en el mercado no es nada desdeña-
ble y plantea la dificultad de que las entidades
estén dispuestas a proporcionarla y que tengan la
capacidad de interpretarla para poder llevar a
cabo oportunamente las medidas correctivas que
les indique el mercado (39).

Al igual que en el acuerdo anterior, el uso de
estos procedimientos no es obligatorio más que
para los miembros del Comité, pero constituye el
marco de referencia tanto para el FMI como para
el BM y será muy probablemente adoptado por
muchos países.

Además de los requerimientos mínimos de
capital a los que hace referencia el acuerdo,
deben tenerse en cuenta los riesgos que derivan
de una concentración excesiva del riesgo, sea en
un determinado agente económico, sea en un sec-
tor, o incluso en dos o más sectores cuyo compor-
tamiento cíclico sea similar.

Competencia e integridad de los directivos
bancarios

Gran parte de los problemas de la banca sur-
gen debido a un cuerpo directivo incompetente
que permite la adquisición de activos de poca
calidad, que toma posiciones de riesgo inadecua-
das y que falla en detectar y resolver el deterioro
de los activos existentes. Los directivos deben
ser íntegros y contar con la capacitación y expe-
riencia adecuada. Con ello se garantiza la insta-
lación de mecanismos de información y control
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internos eficientes que impidan que la toma de
decisiones que afecta los derechos y obligacio-
nes del banco no descansen en un solo indivi-
duo. El banco debe contar con auditorías inter-
nas y externas para evitar costes de agencia y el
conflicto de intereses.

Transparencia de las operaciones bancarias y
difusión de la información

Las instituciones financieras en general suelen
contar con más recursos, mejor tecnología y
mayor acceso a la información con respecto a sus
supervisores, por lo que existen asimetrías entre
reguladores y regulados en la comprensión de los
cambios en el negocio financiero y en la aplica-
ción de las nuevas tecnologías financieras y de
información. Esta brecha jurisdiccional se ve
agravada por la orientación nacional de las estruc-
turas de supervisión y regulación en un entorno
de globalización de las operaciones y de los mer-
cados financieros.

La incapacidad de las autoridades de especifi-
car qué tipo de información debe divulgarse, con
qué frecuencia y a quienes refleja en parte que no
ha habido el suficiente tiempo para digerir cómo
los sistemas financieros modernos han alterado
los requerimientos de información para acceder,
verificar y administrar el riesgo (40).

Existe una dificultad inherente en obtener
información sobre la situación financiera de los
bancos, puesto que la mayor parte de sus activos
no son líquidos y carecen de un valor de mercado.
Adicionalmente, conforme se deteriora la situa-
ción financiera del banco, los incentivos para pro-
porcionar dicha información se reducen. Además,
la creciente internacionalización de los bancos y
la introducción de tecnología en los sistemas de
información permite a las instituciones cambiar
rápidamente sus posiciones de riesgo y esquivar
las restricciones prudenciales domésticas median-
te el uso de derivados. El monitoreo de las razo-
nes financieras y de las posiciones de riesgo y
crédito pierden efectividad para detectar proble-
mas (41).

Para que el supervisor pueda evaluar la situa-
ción financiera de un banco, es necesario que ade-
más de una formación profesional, experiencia,
autoridad e independencia adecuadas, cuente con
una información relevante sobre los activos ban-
carios publicada en forma periódica. El óptimo
sería contar con estándares internacionales de
presentación y consolidación de cifras (42), lo
que por cierto no ha podido lograrse en el nuevo
Acuerdo sobre Capital del Comité de Basilea.

4. Conclusiones

El desarrollo de innovaciones financieras e
institucionales ha dado lugar a una creciente
internacionalización y desregulación de las opera-
ciones financieras y en particular, de las banca-
rias. Esta ausencia de reglas del juego lleva a la
falta de jurisdicción internacional, la necesidad de
aceptar una diversidad de regímenes inconsis-
tentes y la falta de autoridad y puntos de referen-
cia para evaluar los sistemas bancarios naciona-
les, lo que genera inconsistencias en los marcos
de regulación prudencial y los correspondientes
esquemas de supervisión que originan (43).

La disciplina macroeconómica ha probado ser
una condición necesaria más no suficiente para
evitar crisis financieras. Dada la magnitud y vola-
tilidad de las operaciones financieras actuales, las
reformas al sistema financiero son esenciales para
garantizar la solidez de las instituciones y la pre-
vención de problemas sistémicos, pues corrigen
parte de los indicadores microeconómicos e insti-
tucionales de fragilidad bancaria, así como los
problemas derivados de la información asimétri-
ca. Regulaciones sólidas y una supervisión efecti-
va de la banca proveen del complemento indis-
pensable al mercado, estableciendo las reglas del
juego y la vigilancia necesaria.

Establecer un marco regulador y de supervi-
sión internacional con una normativa bancaria efi-
ciente y armonizada es el centro de interés de la
comunidad internacional. En materia bancaria se
han logrado avances considerables encabezados
por el Comité de Basilea, cuyos principios origi-
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nalmente pensados para sus países miembros, han
sido total o parcialmente adoptados por más de
cien países del mundo.

Pero mientras los esfuerzos internacionales
para armonizar las reglas y supervisión bancaria
nacionales van avanzando, los arreglos para com-
partir información están estancados. El tema
sobre la existencia de un regulador supranacional
se ha desviado hacia la posibilidad de un coordi-
nador internacional, alternativa que no asigna la
responsabilidad requerida para la supervisión
consolidada.

Actualmente, los métodos de supervisión se
orientan hacia un mayor control de los sistemas
utilizados por las instituciones para medir y
manejar el riesgo. En este sentido debe interpre-
tarse la revisión del «Acuerdo sobre Capital» del
Comité de Basilea de 1988 que se convierte en la
norma mundial para evaluar la solidez financiera
de los bancos. En este nuevo acuerdo vigente a
partir del año 2004, se establecen con mayor pre-
cisión los lineamientos para el negocio bancario y
su supervisión, centrándose en los requerimientos
mínimos de capital, la supervisión y la disciplina
del mercado en prácticas bancarias.

El acuerdo, sin embargo, tiene una serie de
problemas en la aplicabilidad de los principios
que propone: Para medir el riesgo, el acuerdo
sugiere dos alternativas: los modelos VaR o los
criterios de agencias calificadoras externas.
Ambas opciones plantean severas dificultades en
la práctica. Asimismo, en materia de supervisión
se proponen procedimientos discrecionales que
dejan fuera la posibilidad de homologación inter-
nacional. Finalmente, como complemento de las
exigencias de supervisión y de la labor superviso-
ra, se introduce un elemento de utilización de la
disciplina de mercado que requiere de una trans-
parencia informativa poco realista.

Si bien las severas limitaciones de los distintos
acuerdos no deberían opacar su mérito en crear
una serie de principios internacionalmente acep-
tados, sí deben alertar sobre el hecho de que la
estabilidad del sistema financiero no está garanti-
zada. La liberalización financiera e innovaciones
tecnológicas requerirán de una revisión contínua
de los marcos reguladores y de supervisión en
cada uno de los países. En el caso de los países

emergentes las medidas de regulación y supervi-
sión deberán ser más estrictas considerando la
mayor volatilidad de sus variables fundamentales
y su mayor dependencia de los flujos de inversión
extranjera directa y de cartera.

No obstante, en este entorno tan diversificado
y cambiante, hay dos principios fundamentales
interrelacionados que perduran y que deberán ser
siempre la base sobre la que se diseñe e imple-
mente todo marco regulador y de supervisión para
el sistema bancario: La existencia adecuada de
incentivos y la inevitable aparición del riesgo
moral (que también son incentivos) que sigue a la
implementación de cualquier «red de seguridad»
tendiente a estabilizar el sistema financiero.

Los incentivos de las instituciones financieras
modernas, especialmente las de naturaleza inter-
nacional, son una compleja combinación de
selección entre leyes, regulaciones, marcos de
supervisión e incentivos privados. Los marcos
reguladores y de supervisión caducan rápidamen-
te porque los agentes bajo su jurisdicción poseen
más recursos e información que los supervisores
y han desarrollado formas de evadirlos, ya que
ello les repercute en una mayor utilidad. Quizás
por eso los acuerdos internacionales recientes evi-
tan recurrir a marcos reguladores basados en
reglas, dando una mayor flexibilidad a la activi-
dad supervisora.

El diseño de cualquier marco de regulación y
supervisión bancarias requiere partir de los
siguientes interrogantes: ¿Cuál es la actual canas-
ta de insumos relevante para una institución ban-
caria? ¿Cuál es la canasta de bienes relevante para
un inversionista? El campo de juego se ha trans-
formado por la modernización y globalización de
las finanzas y las instituciones financieras están
continuamente involucradas en el proceso de
aprendizaje de cómo beneficiarse de estos cam-
bios. En este proceso, la comprensión del riesgo
puede rezagarse con respecto a las capacidades
técnicas por lo que la efectividad de la disciplina
interna puede ser insuficiente. Reformas realistas
a los incentivos reguladores son difíciles de iden-
tificar sin reexaminar previamente la aplicabili-
dad de las reglas del juego tratando de entender
como los incentivos, la toma de riesgo, la estruc-
tura y la dinámica del mercado interactúan en el
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nuevo sistema financiero. Sólo cuando la regla-
mentación y supervisión de ciertas prácticas sea
del interés de la mayoría de los agentes econó-
micos con peso en el sistema financiero, se podrá
llegar a un acuerdo de reglamentación y éste será
respetado.

El riesgo moral es una consecuencia inevitable
de garantizar una mayor estabilidad financiera.
Dado que la estabilidad es un bien público, debe
ser el gobierno el que provea un seguro que prote-
ja de los riesgos sistémicos ya que sin él, los par-
ticipantes del mercado privados no lograrán
colectivamente un nivel óptimo de toma de riesgo
e intermediación financiera, al no poder proteger-
se del riesgo sistémico. El balance apropiado
entre disciplina de mercado e intervención guber-
namental involucra dilemas entre diferentes obje-
tivos. Por un lado, las provisiones en materia de
seguridad deberían reducir las pérdidas irrecupe-
rables de eficiencia y los daños colaterales de las
crisis. Por otra parte, las provisiones en materia
de seguridad podrían contribuir a un comporta-
miento más arriesgado e implicar grandes pagos
de los contribuyentes. Por ello, es importante un
mayor compromiso del sector privado, que
requiere ante todo del convencimiento de que sus
acciones tienen implicaciones sistémicas y que a
su vez dichas acciones se ven afectadas por pro-
blemas sistémicos provocados por otros.
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